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ililaterlo ds Orada y Justician
Nmnbrando para la Iglesia y Arzobispado 

(le Valencia á D, José María Salvador y 
Barrera^ Obispo de Madrid'Alcalá^ y 
para la Iglesia y Obispado de Madrid- 
Alcalá á D. Prudencio Meló y Alcalde^ 
Obispo de Vitoria,—Página d46,

Mlolaterls de Fomarits;
Beál decreto declarando jubilado á D, An

tonio Maylin y Alonso, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Ágróno'inoB, Jefe de Adminis
tración de tercera clase—Págna 546,

Olro nombrando, en ascenso de escala, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera, á D, Ma
nuel María Grande de Vargas,—Página 
346,

Otros ídem, id, id. Ingenieros Jefes del Cuer* 
po de Agrónomos, con.la categoría de Je
fes de Administración de segunda y terce
ra clase, á D. Angel de Diego y Gapdevi- 
la y D, José Pequeño y Aluñoz Eepiso, 
respectivamente.—Página 546,

Otros ídem id, id. Ingenieros Jefes del Cuer
po de Agrónomos, con la caiegoria de Je
fes de Administración de cuarta clase, á 
D, Miguel Padilla y Erruz y B, Antonio 
Philip y González,—Página 546.

Ministerio de la Otserra:

Beales órdenes disponiendo se devuelvan á 
los individuos que se mencionan las 1.500 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo,—Página 546,

Otras ídem id, id. las cantidades que se in^ 
dican, las cuales ingresaron para redu‘> 
cir él tiempo de servicio en filas,—-Pági
nas 546 á 548,

Otra circular autorizando á D, Eamón Vo- 
lart y B. Enrique Aymá para tofnar par
te en el concurso de artificios de ilumina
ción, y disponiendo que las condiciones 
de referido concurso se consideren am- 

§n plsmiidQ de hacerlas élimsp

vas á todos los solicitantes cwiles que 
posean profesiones 6 conocimientos que 
acrediten la aptitud suficienie para efac
tuar ensayos de pirotecnia,—Página 548,

Ministerio de la Gobernación'.
Real orden reconociendo al Colegio Oficial 

de Farmacéuticos de Valencia la antigüe
dad del anterior Colegio, y autorizando 
al Presidente de dicha Corporación para 
que adopte una medida que sirva para 
distinguirla de las demás existentes en 
España,—Página 548,

Otra circular dictando reglas para la fun
dación y organización de Sanatorios an- 
tihibereulosos—Páginas 548 y 549,

Adsilslstrtolin Oinfrals

HAOiENDA.~-Dirección General del Teso
ro Füblico y Ordenación general de Pa
gos del Estado.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer,—Página 549,

GOBERNAOiÓN."-Tnspeocíón g e n e ra l d e s a 
n id a d  d e l R e in o .—Relación de ¡os aspi
rantes admitidos á los exámenes de in
greso en el Cuerpo Aíédíco de la Marina 
civil, y de los opositores admitidos á re
serva de que completen su documentación. 
Página 550,

I nstrucción  P ú blica  .—S u b sec re ta r ía .--  
Anunciando haber sido solicitado por don 
Justino Vigü Escalera y López, duplica
do de su titulo de Licenciado en Far ma
cia,—Página 550,

Dirección General de Primera enseñan
za.—Resolviendo el expediente incoado á 
instancia de D. Raimundo Eodríguez Al- 
varez y D, Ananias Juvsntino Albalá, 
Maestros de Cáceres,—Página 550,

Desestimando instancia de B, Juan Romero 
de la Torre, Maestro de Churriana (Má
laga), solicitando derecho á tomar parte 
en concursos y concursillos de Escuelas 
de la capital,—Página 551,

Idem id, de D. Federico Alonserrat Lucena, 
Maestro del Patronato Roig, de Torre- 
dembarra, solicitando tomar parte en los 
concursos gemrales de traslado.'^Pégh
m

Nombrando á D. Camilo Aspiazu y Sáinz, 
Oficial de ContabiUdad de la Sección ad\ 
ministraiiva de Primera enseñanza d% 
Barcelona,—Página 551,

Aprobando la permuta entablada entre don 
José Martin Soria y B. José Cano López, 
Oficiales de Coniahilidad y Administra
ción, respectivamente, de la Sección de 
Primera enseñanza de Avila, — Pági
na 551,

Idem id, entablada entre D, Cristóbal Mu- 
ñoz Escobar y B, Vicente Martínez Nava
rro, Oficiales de Secretaria de las Seccio
nes administraiivas de Primera enseñan
za de Córdoba y Gran Canaria, respecta 
vamente,—Página 551.

Nombrando, en virtud de co^xurso de iraá- 
lado, Auxiliar de la occción de Ciencias 
de la Escuela N'ormal de Maestras dtí 
Burgos, á B5̂  A m alia Alegría y Corral.'-" 
Página 551,

F om ento . — Dirección General de Obras 
Púbiicas.—Ferrocarriles.— Anunciando 
haber sido solicitado por la Sociedad In ► 
dustrial Asturiana, la concesión de un 
tranvía de t^apor desde las minas aPepi' 

yj-Doloresj) al pueblo de Cabañaquin- 
ta —̂ Página 551.

x4guas.—Anunciando que D. Pedro Ovejero 
solicita autorización para embalsar las 
aguas de la garganta del río Becedos, 
para utilizarlas en el riego de una finca 
de su propiedad dxmominada Vega de Be- 
cedos.—Página 551.

A n ex o  1.^—B o lsa .— Observ a to r io  Ge n * 
TR4L Meteorológico . — Opo sic io n es . 
Su b a st a s . — A dm inistración  P r o v in 
c ia l . — A n un c io s  Ofic ia les  del Banco 
de España, Banco Españ-ol de Crédito, La 
Unión Marine, Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de la de 
Barcelona y Compañía de los Ferrocarri- 
les^de Madrid á taragoza y d Alicante^
Santoral.—Espectáculos,

Anexo 2.°—Ediotos,--Cüadros kstadís- 
nOOSDE

Gober n ac ió n  . — Subsecretaría. — Rela
ción del movimiento del personal admi
nistrativo dependiente de este Mimslerio^, 
verificado durante el mes 4s Agosto pré* 
mmtk pasado.
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PARTE OFICIAL

paisü M C iá  DEL C0ÍSE19 PE i i n i s m

«. M. el ñs-sr Don Alfonso XÍII Cq, D. g.)\ 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugeni* 
f. e s . AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
laísatea continúan sin novedad sb íS 
importanís salud.

Ds Igual beseSefa áisfraian Isi dr 
lUSsí pareoaa? i« li Auguita ienl Ül<

MLlETEliiO m  OMÜÜ Y Jl̂ SI’S T IO i

S. M, el Rey (q. D. g.), por Decretos cto 
dos en San Sebastián con fecha 21 dol 
pasado mes, se ha dignado nombrar: 

Para  la Iglesia y Arzobispado de Va
lencia, vacante por defunción de D, Va
leriano Menendez y Conde, á D, José Ma
ría Salvador y Barrera, Obispo de Ma- 
drid-Alcalá; y 

.Para la Iglesia y Obispado de Madrid- 
Alcaiá, que ha de resultar vacante por 
haber sido nombrado D. José María Sal
vador y Bhrrera, para la Iglesia y Arzo
bispado de Valencia, á D. Prudencio Meló 
y Alcalde, Obispo de Vitoria.

Madrid, 11 de Septiembre de 1916.

* i íM S T E E í^  m im n

JIBALKS DEOEITOS 
E n  cumplitiDento de lo dispuesto en 

los Reales decreto^ de 2 de Agosto de 
1905 y de 1.® de Febrei^o üd 190% á p ro 
puesta del Ministro de FomeriiO,

Vengo en declarar Jubilado, con ei ha
ber que por clasiñcaclón le. corresponda, 
ai Ingeniero Jefe del Cuerpo de Agróno
mos, Jefe de Administración de tercera, 
D. Antonio Mayiin y Alonso, el que ha ce, 
sado el día 5 del presente mes, en que 
oumplió la edad reglam entaria.

Dado en San Sebastián á ocho de Sep- 
tíerabre de mil novecientos dieciséis.

. ^ ALPOxVSO.
lEI Miñlstío d0 FotK^fój

Resultando vacante una plaza de In s
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, Jefe de Administración de 
primera, por ascenso de I). Ramón Gil y 
Gómez; á propuesta del Ministro ^de Fo
mento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, á D. Manuel 
María Grande de Vargas,

Dado en San Sebastián á ocho de Sep
tiem bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 'L w I
Jefe de Adminislraoi6.n de segunda, por | 
ascenso de D. Manuel. María Grande de | 
Vargas: á propuesta dol Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar para la referida p la
za, en ascenso de escala, á D. Angel de 
Diego y Capdevila.

Dado en San Sebastián á ocho de Sep
tiembre de mil noYecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro de Fomentos

Rafael

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza do Ingó-’ 
niero Jefe del Cuerpo de Agróno:mos, 
Jefe de Ádmlnfstraeíéii de cuarta, por ju* 
bilación de D. Joaquín Bernat y Font; á 
propuesta dei Ministro de Fomento, 

Vengo, en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso da escala, á Do Antonio 
Fhiiip y González.

Dado en San Sebastián á ocho de Sep
tiem bre de mil novecientos dieciséis.

Resultando vacante ima plaza de In- 
I geníero Jefe dol Cuerpo de Agrónomos, 
I Jefe de Administraci6n de tercera, por 

ascenso de D. Angel de Diego y Capdc- 
viia; á propuesta dol Ministro da F o
mento,

Vengo en nom brar para Ja referida 
plaza, en-aseen «o de escala, á D. José Pe
queño y MufíoZ'Bepiso.

Dado en San Sebastián á ocho do Sep
tiembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
fS! Ministro de Fomoxito,

Rafael Classei.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
Jefe de Admiriistraeién de cuarta, por as
censo de D. José Pequeño y Mañoz-Re- 
piso; á propuesta d e i Miiiistro do Fo
mento,

Vengo en nom brar para la refrída pla
zo, en ascenso de escala, á D. Miguel P a
dilla y

Dado en San Sebas-,t|.án á ocho de Sep
tiembre de mil novecientos dheísém

ALFONSO.
P  Ministro de Fomsnt-0^

Bsíae! fíasBet,

iü Ministro de Fomento,
Rafsel Cassít,

m m m m  u  « m

EBALES OEDEKÜS 
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o’ 

vida por Antonio Tagle ü to r, vecino de 
Ceuta, calle de Velarde, número 6, en so- 
Ueitud de que le sean devueltas las L500

pesetas que logre.^ó en la Delegación de 
Hacienda do la pro^ Incia de Cádiz, según 
carta de pago núm ero 261, expedida en 
28 de Sepüeiiibre de 191.1, para redimirso 
del serví OJO mili lar activo' como recluta 
del reemplazo de 1911, perteneciente á la 
Zona de Cádiz, .nórnero Í4, teniendo en. 
cuenta lo prevenido en el artículo 175 de 
la ley de Rec.1 uta miento de 11 de Julio de 
1885, Tnodllirrada po.r la de 21 de Agosto 
do 1895,

Ei .'Rey (rj. D, g.) m  ha se.rvido resol- 
vo.r que m  rlevaervan las 1,500 pesetas da 
referenelíi, bus cuales -percibirá el indM - 
diio que efectuó-el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
ei artículo 189 dei Reglamento diotado 
l>íi.ra'laejeciíción de d.l.cha ley.

Da .Real o,Fde'ii. lo digo á V, .E. para m  
"P ito y demás efecto??. Dios guar

de I  v; E. muchos aftoB, Madrid, 8 de Sep
tiembre de 19Í6.

LTIQTJS.
Seílor General on Jefe dei Ejército do

España en Africa.

- Exorno. Sra Vista hi instancia promo
vida por Vicente Nieto Nieto, vecino de 
esa ca'pitai, en solicitud de que le sean 
dovuelta.s las L500 pesetas que ingresó- 
en ia Delegación de Hacienda de la pro
vincia de la Coruña, según carta de pago 
número 86, expedida eii 27 de Septiem
bre da 1911, para redi][T]i.i.rse del servido 
m ilitar activo como recluta dei reempla
zo de 1911, perteneciente á la Caja de Re
cluta da la Ooruña, número 104; teniendo 
0 D cuen,ta lo prevenido en ©1 artículo 175 

la ley de Reclutamiento de 11 de Julio 
de 1885, modificada por la de 21 de Agos
to de, 1896,

I I  B.|sy (q, D. g.) so ha servido resolver 
.que s© devuelvan Ins LoOO pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el iadivi- 
duo que efectuó el depósito 6 la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
é. 189 dei Reglamento dictado
pará e»J©cüeíÓH do d|cha Ley.

De Real orden lo digo á V. E, para m  
6 ono0 im i0Ato y demás efectos. Dios guar
da á Ye E. muekoa Madrid/8 de 
Septiembre de 1916.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr/. Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 13 de Julio  
último, promovida por el soldado del Re
gimiento Infantería de Vergara, núm e
ro 57, Antonio Escapé Morer, en solici
tud de que le sean devueltas 1.000 pese
tas da las 2.000 que ingresó por los tres 
plazos para la dol tiempo de
servicio en ñlas, por tener concedidos los 
benefícios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El R^y (q. P, g.) so ha servido dispo-
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Her que de las 2.000 peaetas depositadas 
en ía Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona so devuelvan 1.000, 
eorrespon dientes á las cartas do pago n ú
meros 78-y 111, expedidas en 22 do Sep
tiem bre de 1014 y 11 de Sopíiembre de 
I9 i 5r respectivamente,. quedando satisfe
cho con las LOOO restantes el total da la 
cuota iniiitar que señala el arllculo 208 
de la referida Lev, deblondo perc ib ir la 
indicada soma el .individuo que eíectaó 
el depósito ó la ]mrsoa.a apoderada en 
forma legal, según dispone el a rticu 
lo 470 del Reglamento dictado para la 
©jecuolón da la Joy de Reclaíarnieato.

De Real orden lo digo á Y. S. para sti 
coaociiBÍeuto y á&mM eloetos. Dios guar

de á Y, E. muchos yilos. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1916.

LÜQUE.
Señ^>r Capitán gmm--ú de Iñ cuarta Ee" 

gion*

Excmo. 8f.: Ha.Háridos6 jastiñcado que 
los individuos que se rel.-scionan á conti
nuación, pertcuecieiiies á los reemplazos 
qiia &0 Indi can j eg láii comprendidos en 
oí artículo 284 de la vigente le j  Me Ee- 
cintamiento,

El Eev (q. D. g,) ge ha servido dispo
ner se doYuelvan á ios interesados 
b e  xCdadeg que iopTe<?aron pararedu- 

V* tiempo do ñicrvlcío en illas, según 
< ai . *íe pago expedidas on las fechas,

■ om los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ©E 
individuo quo hizo el depósito ó la per* 
sona autorizada en forma legal;, segúia 
previena el artículo 470 del ReglaiBenl© 
dictado para la ejecución do la citada ley^ 

De Real orden lo digo á V. E. para sur 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Septiembre da 1916.

LÜQUa ;
Señores Capitanes generales de las 1.®,

2.‘% 6.% 7*̂  y 8.̂  Reglones», Baleares y 
Canarias.

Mdmión qm eiía.

KOMBEES

DS LOS EECLITTAS

Carlos Móntojo Biirgiiero.. 
José Ildefonso González. . .

G'idllermo Paredes del Prado

Pedro Méndez T r ’ ’b . 
Rnñiio Méndez Triíjdiuuo.^ 
E mismo - . . . . . . . . . .  , . .  o. ...
^Ltabrle,! .Bejarano .Hernández

Eustaquio Martín M artín ,., 
Heraiógenas Gallado .Pérez 
José Coniesaña Bianao,.. . . .  
Luis Mar jilo M.era. .

Angel Yalve)’da Nielo ,

Federico Aznar íioiz.. 
Rodrigo Gallego González.. 
Manuel Sáenz de T e ja d a  

Cuesta  _

Bernardo García xúbín . . . . . .
El m isiao ............... ..
Frao.cisco Martínez Campos 
Fernando Mármol ArrabaL,

Segando Ira ola Lopetegui. -

Migii el Torres E c lie v a m a ..
Rafael Chain G arcía . .
Man u el Cas tro E're.iro. . . .  .. * 
Bartolomé Casia.fior Ribas . 
Tomás Est.éyez ,Rííí.uos. 
Carlos Burgos Lopoz -

IMÍNTO 
mn QüM azístapos

Ayunt£uii-&nto.

191B
lyiB̂

lúie'

1.9 i G 
loui; 
is id  
I9i6

1913
1916
19IT
Id l i

1913,

1916'
1.913,

1916
I

1913
191.3
Í916:
1916

lOlT
i

Í9t6
1916:
J913.
191T
isis:
1916'

M adrid . . . . . .
Tal avara de la 

Keina , . . ,  
A lcieau nova 

cíe 8.
loiné.... .. 

Avib .

ídem
Na V a rred o n 

da de la Sie 
rra. 

P ied rah ita ... 
B eriaíias... o. 
Calera de,Leó.n 
Don Berdto .

C abeza de.I 
Buey . . . . . .

Cáceres . . . . .
Sa:ncadilla ....

Guada ir jara..

Sevilla.. . . . .
Id e m .........
Idem . - ........
T o r re d o n  Ji

rneno.
S, Sebastián.

BHbao .
Oviedo... . . . .
O leiros. . . . . .
Sóllefo
O rota va. . . „, 
Giiadaiajara,

Ps-oTínela,

Madrid 

Toledo .

Idem... 
Avila., 
ídem . 
Idem .,

Id e m .. . .  
Idem . * ^. 
Id e m .. . .  
Badajoz.. 
Idem . . .  .

Idem. .
Cáceres. 
Idem . ..

Guadal.3ja:ra..

Sevilla 
ídeui.. 
Idem ..

Jaén .. . . . . .
Guipúzcoa.

V izcaya.., . .
Oviedo.........
Goruña . . . .  
B aleares.. .. 
C anarias.. . .  
GuBdñlajara.

• CAJi»
m, WiBúLmA'

Madrid, 1 .. .  

Talayera, 7..

ídem  ..........
Avila, 9 .......
Idem,.. . . . . . .
Ideoi ...........

Idem . . . ----
Idem . . . ____
ídem  . . .
Zafra, 13........
Vilíaimeva de 

la Serena, 14

id e n i. ........
Cáceres, 15. . 
Fiaseocia, 16

G o a d a 1 a j a- 
ra, 17....... .

Utrera, 19—  
Idem. . . .  
Carmoiia, 20

Ja é n ,30.........
S a, n S e b a s ' 

t ián, 85. ,, 
Bilbao, 86.. . .  
Oviedo, 100,.. 
Goruña, 104. . 
P a lm a .. . . . . .
Orotava. . . . .
G \\ a <1 a 1 a j a- 

r a .1 7 . , .D .

F E C H A S
L<S LAS

DK PACÍO

KdmfTCB 
de Its enxtwB 

di psgd.

30 Enero 10í3. 

8 ídem Í916..

16 Febro. 1916. 
16 ídem 1916 - 
10 ídem 1913. 
18 Agosto 1914

17 Febro. 1916. 
30 Enero 1913 
14 Febro. 1916. 
27 Enero 1913

29 ídera Í913.

21 ídem  1913. 
12 Febro. 1916. 
21 Eiiaro 1913

2 Febro. 1916.
14 Enero 1913. 
4 Agosto 1914. 
7 Fbro. 181 e.

3 ídem 1916.

4 ídem 1914.
15 Enero 1916 
4 Febro. 1916.

26 Dicbro. 1913 
3 Febro. 1914.

12 ídem 1913.

27 Enere 1916

124

108

166
236
282
93

1
118
219
126

144

96
193
10

72
106
79

214

199

52
145
184
155
20
56

Delegacionei
de

Hacienda
QUO expidieron 

las
cartas de pago.

Madrid.. 

Toledo. -

Idem . .. 
A vila... 
Idem ... 
íd e m ...

Idem ... 
Idem. . .  
Idem. . .  
Badajoz

Idem ...

ídem ..  
Cáceres. 
ídem . . ,

Guadalajara. 
Sevilla . . . .
Id e m , .
Idem  .

Jaén . . . . . .

! Guipúzcoa. . 
I Vizcaya.. . . .  I  O vi' d o ........
i O onm a........
i Baleares .. 
j Canarias.. . .

Sumasq|uodf*heB
«er rein*
legfaaaB*
Pesetas.

195 í Guadalajara.

1.000

1,000

500
500
500
250

1.000
1.000 

500
1.000

1.000

1.000
500
500

500
I.OÜO

500
1.000

1.000

5C0
50CV
500
500

1.000
500

509

Excmo. Sr.: Hallándose justlílcado que 
loa individuos que se reiacionan á conti
nuación, perteuoelontes á ios reemplazos 
que so indican, están comprendidos en 
el anículo 284 de la vigente ley de Ee- 
el atamiento,

El liEY (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en ñlas, según 
cartas de pago oxpoáíáüs en los fochas,- 
coii ios números y por las Delegacioüe-s 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, cojno igualniente la suma que 
debe ser reiategrada^ la cual poroibirá el 
individuo que .hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artíoiilo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la citada 
hoy.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conooimionto y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.̂ ‘ de 
Septiembre do 1916.

LüQUa
Señores Capitanes Generales de las !.•*

2 ^  y  3.̂  Regiones-

.  'Hv.-
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BOMBEIS 
m n  u m L v i á u

t)arIos Sauz de Diego...........
Antonio Repetto Hoy .
José Luis Ruiz C anipos,.. . .
Manuel Gisbert H idalgo___
Antonio Benítoz Yelázqiiez. 
Manuel García Fernández .
Manuel Rueda Sánchez........
José López de Carrizosa Mar

te!..      ...........................
José Hacar L u n a .  .
Casimiro López Peñas.........
Franeisco M a rc e lin o  Leal 

Moi'eno.
José Yalls Novells  ..........
E i m is m o ... . ...............  .. .
Ju an  Bautista Pérez Vázquez
José Dáviia Escobar.............
Miguel Serrano Lópex.........
Tomás Pérez Pérez .
José Pifíol Escolan o . . . . . . . .
Jiuui Lorenzo Bonrnatí AL

h e rí  ..................... .......
Francisco ximorós Beltrá ..
Juan  Rodríguez G arcía.......
Roberto Lázaro G a rd a . . . . .

1 ,

19ÍS
1913
1916
1916
1913
1.916
1918

1916
1916
1913

1916
1915
1915
1916 
1913 
191 
1916 
1916

1916
1916
1816
1916

88 QiSfa f0ieEísái Á

árs t̂smi ŝiio.

Madrid. . . . . .
Sevilla..........
Id em ..  ___
Idem   .
Idem    _
Idem .............
Marchena... .

Córdoba.......
Idem . ..........
Hinojosa. . . .

Idem .............
M ontilia... . 
Idem — . . . .
Idem   .
Manzaniiia... 
Granada... . .  
Almería . . . .  
Alicante..» ..

Pin o s o ..........
Nereida — . 
Almoradí. . . .  
P u e b l a  de  

A’'alverde..,

F?dvingls.

M addd. 
Sevilla.. 
íd e m ... 
Idem .. .  
Id e m ... 
Idem —  
Idem __

Córdopa 
Idem . . .  
Id e m ...

Idem . . .  
Id e m .. . .  
Idem .. .  
Idem —  
H u elv a .. 
Granada 
A lm ería. 
A licante,

Id e m .. . .  
Idem . . . ,  
Id e m .. . ,

T eruel...

m  sicLüfii

Madrid, S .. 
Sevilla, 18 , 
Idem . . . . .
Idem  .
Idem .........
Ltrera, 19.. 
Osuna, 21..

Córdoba, 22.
Idem   .
íd em ...........

Idem ............
Idem ............
Ídem ..........
íd em . . . . . .
Huelva, 25.. 
Granada, 33. 
Almería, 39. 
Alicante, 48.

Idem
Orihuela, 50. 
Idem .............

Terueb 59..

f l O H A S  

mmáñ nn

22 Junio 1915. 
14 Febro. 1918, 
11 Enero 1916 
25 ídem 1916..
28 ídem 1918.. 
5 ídem 1916..

29 Dio. m i . . ,

22 Enero 1916 
17 Febro. 1916. 
17 Enero 1913

17 ídem 1916.. 
4 Febro. 1915,

23 Junio 1915.
24 Enero 1916 
11 Febro. 1918. 
28 Enero 1913. 
28 ídem 1918..
7 ídem 1916. .

7 ídem 1916..
18 ídem 1916.. 
81 ídem 1916..

27 ídem 1916..

Hú)íiÉr-o 
de cartas 

de pagij.

157
71

289
10

102
9

217

láO
141
38

104
15

112
190
243
224
202
80

6
246
35

130

ds

lñ$
mf%&s áü psgo.

M adrid........
Sevilla.........
Id e m .  ----
Idem ...........
Idem   .
Idem   .
Idem ..........

Córdoba.. . .
I d e m ..........
Idem   ........

Idem ...........
Id e m .. . . . . .
Idem . . . . . . .
Id e m ...........
Huelva . . . .  
G ranada, . . .  
Almería . . .  
A licante----

ídem   ........
Idem . . . . . . .
Idem .  ........

T e ru e l. . . . .

qm
s?§ls

500
500

1.000
1.000
1.000
1.000

500

i.roo
500

1.000

1.000
' 500 
500 

1,000 
500 

1.000 
500 

1.000

LOCO
500

1.00̂ 3

500

REAL ORDEN OIROIJLAB . ' 
Evcmo. Sr.: Vista la instancia presen- 

tada en este Ministerio en 13 de xágosto 
próximo pasado, por los vecinos de Bar
celona D. Ramón Yolsrí y  D. Enrique 
Ayiná, domiciliado el prim ero en la calle 
de (ieroíia, luliriero 35, y de profesión 
perito químico, y e|8rcíendo el segundo 
eí arte de pirotéenico, en suplica de que 
se les maíüfleste si para tomar parte en 
el concurso de aríiñdos dellum inación, 
publicado por Reai orden circular de 5 de 
Agosto citado (D. O. núm. 175) es condi
ción precisa el ejercer la profesión de p i
rotécnico,

El R ey  (q. D. g.) h a  ten id o  á bien auto
rizar á los solicitantes á tomar parte en  
el referido concurso, y que las condicio
nes del mismo se consideren ampliadas 

el sentido de hacerlas extensivas á 
iodos los solicitantes civiles que posean 
profesiones ó conocimientos que acredi
ten  la  aptitud suficiente para efectuar en
sa y o s  de pirotecnia.

De Real orden lo digo á V. E, para 
BU conooímie-nto y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Septiembre de 1918.

LDQUE.
Señor

®IHirrEEiO BE LA

[ REAL ORDKN
El Colegio de Farmacéuticos do esa 

provincia, en instancia elevada á este 
Ministerio, solícita que sean reconocidas 

ara la Corporación que preside la antL

güedad y prerrogativas Hiel antiguo Co
legio de Farmacéuticos de Valencia, y al 
propio tiempo que se le autorice para 
que UhOii los colegiados una medalla dls- 
tintlvo de.ese Colegio, CGB e.i escudo de 
España en el a.üV6 .rB0  y el de la provincia 
en el reverso. Acompaña á la instancia 
referida una certificBcióvi quo acredita la 
antigüedad del Colegio desde 1329 y los 
privilegioa de qao gozó la expresada 
Corporación. '

-El CoRgio antiguo de Farmaoéutieos 
de Valencia pidió y obtuvo la declara
ción de oficial en 20 de Enero do 1908, 
X3or reunir las coiidieiones exigid,as en el 
artículo 85 do la líistrucción general de 
Sanidad de 12 de Enero de 1904.

Con esta declaración no cpaodó extin
guida la personalidad dcl antiguo Cole
gio, sino que, reuniendo este las circuns
tancias necesarias, fué considerado como 
oficial á los efectos de las nuevas dispo
siciones ref6r0.nte3 á estas entidades.

No bayq por tanto, dificultad alguna en 
que sea reconocido que el actual Colegio 
oficia] de la provincia de Valencia tiene 
la antigüedad y prerrogativas eorírpati- 
bies con nuestra legislación actual y quo 
poseía el anterior Colegio de Furmscéu- 
íieos.

Una medalla distintivo del Colegio tie
nen otras Oorporadones, análoga á, la 
que B0 reclama, y x>or cansiguiento pue
de oonceaerse el. uso de la quo se solicita 
para que sirva de signo peculiar de los 
colegiados pertenecientes á o s a  p ro 

vincia.
Por lo expuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido
disponer que so acceda á lo solicitado 
por el Presidente del Colegio oficial de 
Farmacéuticos de esa provincia, recono
ciendo á esta Corporación la antigüedad 
del anterior Colegio y autorizarle, para 
que adopte una medalla que sirva para 
disthiguirla de las demás de la misma 
índole existeiit0 .s en España.

De EeíH orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento, el del Colegio oficial de 
Farmacén ti eos de e,síi provincia y afectos 
coosigulentes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 9 de Septiembre de 
1916. ' .

RUIZ JIMENEy:. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia.

REAL CEDEN GTRGÜLAB 
Es indudable que la lucha antitubercu

losa en España viene adquiriendo cada 
día mayor desaiTollo, debido no sólo á 
la constante campaña que la Jun ta  con
tra! lleva á cabo, sino también á los os- 
foerzos de las Juntas provinciales orga- 
n izad as en la mayoría do las capitales, y 
el concepto que, no sólo las Autoridades 
si va Hr vibiéii la opinión püblica, va ad- 

j? lO respecto a lo que significa 
1 Nación, cuanto se haga en este■ 

sentido, con el fin de evitar en todo lo 
posible la propagación de tan terrible 
Oiífermedad.

Esta es la razón de que no sea ya sola- 
monte el Estado y las instituciones anli- 
niberculosas las que se preocupen de 
furid^ir Banatorios para íiiberciiiosoB,síiio
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Que en creci jo ntSmero so presentan esas 
iniciativas, debidas á entidades benéficas 
y hasta á paiticulares. Son varias las ges
tiones hechas ya cerca de este Ministerio 
por esas entidades ó particulares aludi
dos, solicitando que de alguna manera, 
dentro de las leyes vigentes, se den faci
lidades y se prescriban formalidades 
para la fundación y organización de Sa
natorios antituberculosos, así como para 
el debido funcionamiento de los mismos- 
Reflérense las primeras á aquellos casos 
en que no existen terrenos apropiados 
para instalar los Sanatorios que sean de 
fácil adquisición; teniendo en cuenta que 
es factor importantísimo para que esos 
establecimientos cumplan su fin, que los 
sitios en que se emplacen posean las con
diciones apropiadas el tratamiento de los 
enfermos,

Omddera este Ministerio que dado el 
número de sanatorios que han de irse es
tableciendo, constituyen materia que in
teresa á las diferentes provincias de la 
nación, y  considera asimismo de verda
dera conveniencia que todas estas obras, 
siempre que su mejor instalación lo exi
ja, sean decláradas de utilidad pública 
para los efectos de la .expropiación de te- 
rjpenoa ó inmuebles, con arreglo á las 
disposiciones de la Ley de 10 de Enero 
de 1879. Resulta igualmente de gran con
veniencia que al pro pió tiempo que se con
ceden esas facilidades, se dicten las reglas 
pertinentes para que no sólo el emplaza
miento, sino también la distribución y re
glamentación de los Sanatorios antituber
culosos responda en todos los casos al tra
tamiento que en ellos han de tener los 
enfermos y ofrezcan la garantía de que 
han de cumplir con su objeto.

Y con el fin de que el Estado cumpla 
su alta misión protectora en la creación 
y multiplicación de los Sanatorios anti
tuberculosos en toda España,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que proyectada por alguna Corpo
ración oficial, entidad benéfica ó particu
lar la fundación de un Sanatorio antitu
berculoso, deberán presentarse por los 
interesados en el Gobierno Civil de la 
provincia respectiva los proyectos de d is
tribución, clase de la construcción y cro
quis del emplazamiento elegido, así como 
el Reglamento por que una vez constrní- 
do el Sanatorio haya de regirse, indicán
dose al propio tiempo los fondos ó reciír- 
sos con que se cuente para llevar á cabo 
las obras y sostenimiento del Sanatorio.

Toda esta documentación deberá ser 
remitida por el Gobernador civil, con su 
informe y con el de la Junta provine i ai 
antitubercuiosa de la provincia, 6 si ésta 
no existiera con el de la provincial de 
Sanidad, á la Inspección general, la que 
asesorada por la Junta Central antitu
berculosa acordará si procede, la aproba
ción de dichos proyectos.

Cumplidos dichos requisitos pasa

rá el expediente de construcción al Go
bierno Civil de la provincia que corres
ponda, con el fin de que si la obra resul
ta en efecto de utilidad pública, se haga 
la oportuna declaración, con arreglo á 
los preceptos de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y Reglamento para su ejecu
ción.

3.® Que cuando las estancias en esos 
sanatorios sean gratuitas ó por cantida
des notoriamente inferiores á los gastos 
que ocasionen, y se sostengan exclusiva

ó principallnente con fondos particula
res, podrán solicitar que so les considere 
como de beneficencia particular y aco
gerse á ios beneficios que estas fundacio
nes disfruten.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1916.

RUIZ JLMENEZ. 
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias.

ADIÍNÍSTRÁCIÓI CElIfM

ilNISTERiO DE HACIENDA

.Hireeeiéa Seaem i díel Tesoro pAbtieo y Ordensieíési
P iftg 'o s  S e l

LOTERÍA NACIONAL
Múia de tos números y pohlaeiones á los que kan correspondido los 13 premios mayores 

de los ÍM72 que comprende cada una de las dos aeries de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

NÜMEEOS PKEMIOS EN PESETAS POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

63C 6 m .o o ú Coruña.—-Madrid.
1,817 65.000 Pamplona.—Pamplona.
5H55 25 000 Sevilla.—Madrid.

18.005 2.000 Jaén.—Zaragoza,
21.506 2.000 Carmena.-—Carmena.
24.244 2 000 Línea de la Concepción, Madrí<l.
23 704 2.C00 Barcelona.—Madrid.

368 2 000 Ceuta.—Bilbac.
4 705 2 .(0 0 Torre Pacheco.—Madrid.
7 444 2.000 Sevilla—Santander.

20 282 2.000 Burgos. - Burgos.
15 ÍI8 2 00) Madrid.—Madrid.
5.594 2.000 Madrid.—Algociras.

Madrid, 1 i de Septiembre de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 do lá Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establocimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Dolores Fernández Fernández, 
Fernanda Arias Menéiidez, Concepción 
Vega Martínez, Luisa Fajardo Rodríguez, 
Luisa Oastresana Fernández, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectoB.

Madrid, 11 do Septiembre de 1916.— 
P. O., Raoióri Eli za u le.

PROSPECTO PREMIOS
para el sorteo que es ha de celebrar 

m  Madrid el día 21 de Septiembre de 1916.
Ha de constar de dos series de 23.000 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas, distribuyéndose 795.810 pesetas 
en 1.C49 premios para cada serie, déla  
manera siguiente;

.. -

SEMIOS PE8ETAS

1 de Íí0.0«}0
! ........de . .. ........... 70.0ÓO
1 . . . . .  d e ........- . . . 80.000
8 ........do 2 ,500 ..... ¿KkC‘00

834 ........de 100............ 417.0(0
99 aproximaciones de 

500 pesetas cada■í una, para los 99 
n ümeros restantes 
de ia centena dol.
premio primero.. 49.500

99 id de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo........ 40 500

2 aproximaciones de 
2.003 pesetas cada 
una para loa nú
meros jxnterior y
posterior al de.l
premio pri mero. 4X0̂ )

2 ídem de l.tOO id, id, 
para los del pre
mio segundo. . . . 5.200
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Idem de 1X70 id. íd.,
pal'a lo8 del pra- 
mío terec^rcn T*., 2.H0

1.0-> m  dm

Las aproidmíoiosai^ Bon eompatibies 
con oualqiiíer otro premio que piioda 
corresponder ai eritendi^VndoBe
con respecto á las Bofírdada?t pa.r& los nú.- 
itJiíroB anterior j  ]•-■ o rIo.r a.i de Jos 
p.r0 .aiío-s primero, sí-yoníjo y tercero, 
í|iie iií premiado el número 1 , su
áfeteríor ea ol núrnero j  si fo.ê íe
éste el^TaciadOj ei billete número 1 será 
©1 sígnioíiícn,

Para la  aplicación de las aproxiiiniclo- 
nes de 500 peaeiaB, se sobrentiende que, 
si el pr^-miio prm>ero corresponde, por 
©Jc-mpio, al 'Olimero 25, se címslderan 
agraciados k>s W  nú meros restantes' de 
la centona: es decir, desde el í 24 y 
desde ei 26 al 100, y en igoal fornui las 
aproximaciones del premio sogiindo.

FJ. sorteo bo ejecitiará eií oj des
tinado al efecto, con las si 
prescritas por la Instrut cien ael lüicao. 
Y en la propia forma se la :e n  
sorteos especlaies para sO' ríd;oo
premios do 125 pesetas en f e  
lias acogidas m  íes Estabicciind-nfos 
Be I) efi con cía FíTcviiicial de Msiud.;, % 
uno d© 625 entre las hiiérfaiias d- ndJd 
'tares y patriólas mnertosmii caDjfí-íüa quí? 
tiiviereo, jnsdkcado sn dererchOe

Es'tos actds bccári pú'blkms, j  los conen- 
rreiites i'oteroüj^jdos en el sorteo tierjejs 
derecho, con ia vería del Prestde:ote, i  
hacer obser-váciones sobre ñudm  qne 
lengan respecto á .ias operacloBes de los 
80ríeos, Al dlB síprale-nte de efoctnadoa 
éstos, se expondrá ei resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
CumentOB fehadentes para acreditar hm 
nú :.?ieros prem I ados.

Los premios m  pagarán en .las ÁdiPi- 
nistradonea donde hayan sido expendí- 
,dos los-b.iilet0s respeciivos, con presen
tación y entrega d© los mismos.

Madrid, 17 de Abril de 1916.,— El T4- 
rector genem!, Eduardo íiotíenaje»

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I-íispecciéM  G m e r a l  
é e l

Relneión de los aspirantes admitidos á 
los exámenes de logrego on el Cuerpo 
M é d i^ ’O de Ja Marina g í v íJ, convocados 
por Real orden de 20 de Juüo  pasado:
D. Ramón Aívarez Torres.

José í'^alanea y Martínez,
Cándido Gorostidi Bidaguren.
Manuel de ios iT^yes García.
Zaoón Martínez Da eso.
Alfonso Corveró Lacort.
Ramiro Rodríguez Gamboa.
Angel Mínguez Andrós,
Luis Aleixandre y de Balenchana. 
Cesáreo Maitmez Andreu,
Angel María Jaén Urota.
Mariano Costa Molina.
Andrés Gutiérrez Angulo.
Juan Mefi z Navarro.
Miga el Galiárt Trsver,
Antonio Müiáu González.
Eusebio Martín Gutiérrez.
Mariano Aguado Escribano.
Avelino García Ruiz.
Francisco Martín de Antonio.
P e d r o  M . J i m e n o  G o rb a tó r i .

D. José Fraile Cabodeviila.
Manuel Navarro Alonso de Celada. 
Miguel Mosso Echevarría.
Yalerio Peñas Redin. 
j'Daqhííx de Frada Fernández de Me

sones.
Esteban Mareos y Meríno.
Manuel Fernández Al dama.
OuBtíivo Moreno Lorenzo.
Cándido Esteban Kuiz.
VlceFite Soriano Zapater.
Pedro SoBÓÓH Aoiáuo.
Francisco Barreda Ferrar.
Caries Alonso Baldarraín.
Luíb María B us y Saoz.
Jorge Mateo BerraBO.
Abalen tí :ri .Maté Prieto.
Antoríio Kamirez Sánchez.
Antonio Afartínez García Quiritana. 
Ricardo Beríoioty ilainirez.
Antonio Segovia 'García.
Juan María Anguera do Sojo.
José Santana Román.
R'cardo Arias Neira. 
tluao Báo^-hez Carrillo.
Juan Barreiro Uzab 
Liduvino Feroz y Martín.
•Emilio Rorhifoez Aguirre,
Jubo García Gaturno.
Baudibo Durán Terán.
Is'idro Gemeito Gómez.
A.-José Fílenteos Serranf).
Yicíoriano Mateo, do Acosta y Arce. 
Buen aven tura Moíidieta Lean i z,
José Domínguez y Do'tningiiez.
Julio 'MjDntosiiioB Navarro.
Benjamín D'üia'iito Eguiliiz.
Ped.ro CaiTOfiO Frío?.o.
Crlspín Bíirdajl y (,ioñi.
MJgüol Aiigel do ]a Cuesta y Burgos.
A.lejandró Escalada. Resco.
ErneíftC' Sá'nchez Aiguírre.
A l bi n o A lo'h so So'vi i 1 an o.
Julio Picatoete Plcatosío.
Pedro Moiítejano y Cuadrado.
Luis Mar'tía Yelázqiiez.
Gregorio Calzada Lázaro.
Cándido Otero Goday,
Juan Ánionio Gaya Tovar.
Jus'to Rab'líiül ibáfíez.
Uipiaoo Feriiándes Labrada. 
Francisco Alvares Antón.
Francisco Tarrueila Rico.
Ramón Serrslde López íjralde. 
Hermeiiegildo ATla Guñer.
Modesto Rodríguez Marcos.
Augusto Peña üsónr 
Manuel Rafael de la Sierra,
Miguel Mufíiz Balbuena.

Opositores admitidos ,á reserva de que com
pleten BU documentación dentro del plas-o 
comprendido hasta el día  22, inciusivej 
del mes actual^ y documentos que faltan,
D. Salvador Rodrigo Sebastián, certifi

cado de Penales.
D. Juan Rubio Monzón, derechos.
D. Enrique Fosear Bayarri, ídem.
D. Arturo Gallego Roquero, cei tiñcado 

de Penales.
D. Antonio Torrecilla, ídem y certifica

ción de nacimiento.
D. Autonio Suffo, ídem.
D. José Ortiz í ’ernández, certificación 

de nacimiento, 
p , José Gándaia Palacio, ídem íd,
D. Cándido Fernández Riesgo, cí^rtiñ- 

cado de Penales.
D. Enrique Go.rizález Liiaces, ídem, cer- 

tificadón de nacimiento, Titulo.y pago 
de derechos, "

IL Andrés Yllar López, certiñeado de 
Penales y derechos.

D. Tirso Febrel Ce utreras, Título y 
pago de derechos.

D. Miguel Pérez Coi’bella, ídem y certi- 
. S^t4é8'€i%a:0imiento y

D. Julio Mateo Diez, certiñcado de na
cí míen t̂ >,.

D. Fernando Cabono Balsera, ídem, el 
de Fenales, Título y pago de derechos. ^

Lo que .8© baca público 'para conoci
miento da los interesado^.

Madrid, 11 de Septiembre de IfiíB.—El 
Inspector general, Manuel M-artin Saiazar.

tó l^ iS T E R iO  DE iNSTRUCCiOPI PÚBLICA:
Y BELL.AS ABTLS

D. Justino Yigll Escalera y López, 
acude á osle Centro en soíioitud da un 
duplicado do su título de L:cenciado en 
Farmacia, -en sustítucióo del que se le, 
expidió en !8 de Mayo de 1872, que se le 
ha extraviado.

Lo q'ue se hace público á los eícctos 
dei Real decu’eto de 27 do Mayo 185-5. • "

Madrid, 8 de Septiembre de l9 l6 .^ E i 
SiiDseoretario, I \  O., Angaita.

«le

Visto el expedL'^nte incoado á instancia 
de D. Ea i inundo Rodríguez Aivaroz y 
I). Auanías Juví-uitino AibaJá, M'acstros 
de Cácorcs, H<'>iidiaDdo el Sr. Rodríguez 
Alvart-z que quede bIb efect*  ̂h-i orden de 
la Dirección General en la que se orde
naba á D. Ananías Juveíf irio Aibalá se 
pcísesionase de ia Ebcucííx de nueva crea
ción que el recurrente obtuvo por con- 
cursiRo, y caso de no accederse le sea re 
integrada la Escuela que desempeñaba 
airí.es de ru-..»r 5 . j< í .cursillo.

El Sr. Aibalá pide se lo considero pose^ 
sioDado de A iis/-cels que' desde 1.̂  
de Agosto último, recimociéiidosole el 
sueldo de 1..650 pesetas desde 1.  ̂de Abril 
de 1918; y teDiendo en cuenta que en cum- 
piimioiito de sentencia del Tribunal Sii- 
prenio sa ha reintegrado al Sr. Aibalá en 
la Escuela que sirvió en Cáceres y que 
hoy estaba deseio.peñada por D. Ea'ioiiin' 
do Rodríguez, por lo que sólo es preciso 
para resolver es'te expediente trasladar 
al Sr. Rodríguez á otra vacante, con el 
menor perjuicio posible para sus in tere
ses, y definir la situación legal del señor 
Aibalá á ios efectos del escalafón general 
del Mr.gifeterio, y que el hecho de ser an
terior á la coiDYocatoría dei concurso ge
neral de traslado ia sentencia del T ribu
nal Buprerno que manda reiiitegrai' al 
Sr. Aibalá ea su Escuela de Gáceres, y 
por íaoto restar una vacante en dicha 
capitafi obliga á elim inaf una dei con
curso genei ai de traslado para solucio
nar la eiiesti n planteada.

Esta Dirección Generai ha acordado:
1.  ̂ Que se nombre á D. Raimundo Ro

dríguez, Maestro da Beccióo de la g ra
duada aoeja á i a Normal do Gáceres, eli- 
rfííoáíidoia del concurso general de tras- 
ledo.

22̂  Que para determ inar la situación 
del Sr. Aibalá. en ol escalafón, pase esta, 
expedieoto á la Oom.isióii organizadora 
de,i mismo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
e.Í6ctotí eons3guie.aíes. Dios guarde á V. S, 
'muchos añÓB. Madrid. 5 de Septiembre de 
i916 =B1 Director general Uitorino, An- 
guita.
^ ñ o r  Rector de la Universidad de Sala

manca.
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VíHto el expediente Incosde é uiHtaneía 
cíe i). Jaan  Roiriero de la Torre, Maestro 
de G hnm ana (Mllaga), solicitando dere
cho a tomar parte en concursos y con- 
cnrs-'ilos de Escuelas de ia capital; y te
niendo on cuenta que el interesado no .re
úne las coRdicioDcs exigidas por i a Reai 
orden de 15 de Enero de 1914 para tomar 
parte en concursilíos locales, ya que des
empeña pieza en Churriana, ant.iguo mu- 
rdcipio independiente, hoy anexionado á 
Málaga, j  que tenía Esciieia de dotación 
de v8i5 pesetas, inferior á ia de ia capital, 

Esta Dirección Gorie.ral ha acordado 
desestimar la iiiata.ncia e.ii cuanto se re
fiere á tomar piarte en los concursilíos, 
declarando que el Br. Romoro, como to 
dos sus compañeros, üeneii derecho á 
tom ar parte en los concursos generales 
de tr aslado.

Lo digo á usted para su conocimiento 
j  electos con si guien tes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 5 de Sep- 
tic^mbre de 1916.—E1 Director general, 
Anguila.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de 

Rrimara enseñanza de Malaga,

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Federico Monserrat Lucena, Maes
tro de patronato Roig, de Torredem ta- 
rra, solicitando tomar parte en los con
cursos generales de traslado; y teniendo 
en cuenta que está declarado repetidas 
veces que los Maestros de patronato no 
pueden acudir á los concursos de trasla
do por desempeñar Escuelas de conclido- 
nes especia i es no sujetas á legislación 
general y que se obtuvieron las que s ir 
ven por los niedios legales pueden soli
citar otras nacionales por reingreso,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instsncia.

Lo digo á V. 1, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Septiembre de 1916.=* 
Él Director general, Anguita.
Señor Rector de ia Universidad da Bar

celona.

Visto el expediente incoado para pro
veer por con c o rso de ascenso ia plaza de 
Oficial de Gontabiiidad de ia Sección ad
m inistrativa da Prim era enseñanza de 
Barcelona, y teniendo en cuenta las con
diciones de los aspirantes que tomaron 
parte en el referido concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre á D. Camilo Az- 
piazu y Sáinz, Oficial de Contabilidad de 
la Sección adm inistrativa de Prim era en
señanza da Barcelona, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

f)p Real orden comunicada por el E x
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. 8. para su conocí rpiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V, 8. muchos 
años, Madrid, 6 de Septiembre de 1916, 
El Director general, Ánguita.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Barcelona.

Visto el expediente de pe^rmuta incoa^ 
do á instancia da D. José Martín Soria y 
D. José Cano López, Oficiales de Conta
bilidad y Administracióii, respectivamen
te, de la Sección de Prim era enseñanza 
do Ávila, y tornendo en cuenta que los 
interesados reúnen Isg condiciones exi
gidas por el Real decreto, do 5 de Míiyo 
de 1913 y disposiciones eomplemenía^ 
rías,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha enido á bien 
disponer que ge acceda á la perm uta, so
licitada.

De Real orden, comunicada por el Ex-

celeniísimo señor Ministro, lo digo á 
V. S. para su conocimiento, e). de los in 
teresados y efectos. Dios guardo á V. 
muchos años. Madrid, 6 do Septiembre 
de 191G.-=E1 Director general, Aogitiia. 
Señoi* Jefe de la Sección administrativa 

de Prim era enseñanza de Avila.

Visto el expediente de permuta incoa- 
de á instancia de D. Cristóbal Muñoz Es
cobar y D. Vicente Martínez Navarro, 
Oficíalos de Secretaría de las Secciones 
adm inistrativas de Córdoba y Gran Ca
naria, respectivamente, y teoiendo en 
cuerda qué ios interesados reúnen las 
condiciones exigidas por el Real decreto 
do [5 de Mayo de 1913 y disposiciones 
complementarias,

S. M. 6l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dlsponerque se acceda á ia  perm uta soli
citada.

Do Real orden, comunicadaTpor ol Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á us
ted para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 6 
de Septiembre de 1916.=Ei Director gene
ral, Anguita.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Córdoba y Gran Canaria.

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar, en virtud de concurso de tras
lado, á D.®̂ Atoalia Alegría y Corral, Au
xiliar de la Sección de Ciencias de la Es
cuela Norm/ai de Maestr-as de Burgos,- 
con la remuneración anual de 1.000 pe
setas.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guardo á 
V S. muchos años. Madrid, 7 de Sepriem- 
bre de 1916.=EI Director general interi
no, Anguita.
Señor Rector de la Universidad de Va-

lladolid.
Extracto de la hoja de servicios 

de la  interesada.
Auxiliar mim eraria de la Sección de 

Ciencias de la Escuela Normal de Maes
tras de Ciudad Real, en virtud de concur
so, por orden de 4 de Abril de 1914.

Auxiliar num eraria do la misma Sec
ción de la Normal de Alava, por concur
so de traslado, por orden de 27 de Julio 
de 1915.

Títulos:
Maestra elemental.
Maestra superior.
Maestra normal.

MINISTERIO DE FOM ENTO

Bisteeeién
M iea s.

rSBBOCAERILES,— CONCESIÓN

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Sociedad In 
dustrial Asturiana, en solieitud de con
cesión de un tranvía do vapor desde las 
minas Pepita y Dolores al pueblo do Ca- 
bañaquinta, por la carretera de Boñar á 
Campo de Caso, sección de SantuRano á 
Callanzo, para servicio de viajeros y 
mercancías, y por los puebios Ley ancos, 
Misiegos Piñores, Gastandiei lo, Córígos, 
Felgueras, Santa Ana, Soto, Vista, xálegre 

i y Cabañaquiniai
I Esta Dirección General ha dispuesto 
¡ que 80 a n u n c ie  en ia G a c e t a  d e  M a d k i d  

y Boletín OfijCial do i a pr ovi ad a  de Ovio- 
¡ do, la petición indicada, para que pue

dan presentarse^ otras con obieto de rue< 
joVarla, acompañadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de cons- 
íiíucióa do fianza, en el térmÍDO de un 
mes, contado desde la focha on que los 
anuncios se pubiiquoq con arreglo á lo 
dispuesto on el artío-Po 81 del Regia
mente de 2í de Mayo do 1878. dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fe- 
rrocarrilos.

Madi’id, 6 do Septiembre de 1916.=E1 
Direct@<i general, Zorita,

AGUAS
D. Pedro Ovejero, solicita autorización 

para embalsar las aguas de la garganta 
del río Becedas, para utilizarías en eL 
riego de una finca do su propiedad deno
minada Vega de Becedas.

Acordada la admisión da ia solicitud y 
documentos,

Esta Dirección Gonora], en cumpli
miento del articulo 22 del Reglamento 
de 9 de Abril da 1885, señala un plazo 
im prorrogable de treinta días, á partir 
de ia pubiieacvón de este edicto en la Ga
c e t a  í)E  M a d r i d , durante e l cual s e  ad
m itirán cuantas reclamaciones y obser
vaciones se presenten acerca de Ja conce
sión solicitada.

A con 1 ilinación se inserta la nota-ex
tracto que prescribe ol Reglamento.

Bíadrld, 11 de Agosto do 1916.—SI Di
rector general, Zurita.

NOTA-EXTRACTO

D. Pedro Ovejero Garrido solicita un 
aprovechamieíito para riegos de una fin
ca de su propiedad denominada Vega de 
Becedas, para lo cual pide ia subvención 
del 50 por 100 acogiéndose á ia Ley de 27 
de Julio de 1883.

Las aguas para estos riegos habrán de 
tomarse de la garganta de Becedas, on 
término del pueblo del mismo nombre, 
y para regularizar el caudal que la gar
ganta aporte, se proyecta la creación de 
un embalse en el sitio denominado Peña 
Negra.

La cubicación de este embalse es de 
62S.890 metros cúbic >s.

Para este efecto se proyecta construir 
una presa compuesta de dos partes, cada 
una de las cuales presenta una planta de 
arco de círculo; las alturas máximas son 
17,50 y 6 metros, respectivamente.

La superficie inundada es de 72 750 me
tros cuadrados, propiedad del pueblo de 
Bi:)cedas, y ha sido cedido al peticionario 
según se gu certificación que
acompaña.

El nivel que alcanza el agua en el em
balse quedará 3,15 metros por encima da 
un punto de refeiencía marcado en la 
roca y cuya cota es 868,85.

La zona regable es toda propiedad del 
peticionario; su extensión es de 330 hec
táreas 11 áreas y 60 centiáreas, de las cua
les se riegan en la actualidad do un modo 
Ipcorapleto 212 hectáreas 21 áreas y 6Q 
ceníiáreas, que se dedican^al cultivo de 
la judia y ia patata, así como también ai 
de árboles frutales, en especial parales y 
maiizanos.

EvBtoa mismos cultivos pretenden ex
tenderse al resto de la zona regablo y 
mejorar los ya existentes.

La obra proyectada alcanza un preau- 
piiesto do 619.755,35 pesetas de ejecución 
material, lo que representa uno de pese
tas 675.583,35 6 718.916,2^6 según que las 
obras se lleven á, efecto por Administra
ción ó por contrata,

Los probables se eaícuiau
en 500 pCrSetas de renta ó 1.000 pesetas 
por hectárea, según se trate de mejora de 
riego ó no aplicación del mismo.




